
MEDIDAS DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA ADMINISTRACIÓN

Prestaciones

Por cese
de actividad

Todos los trabajadores por cuenta propia o autónomos las actividades del cual hayan 
quedado suspendidas por la declaración del estado de alarma o en el supuesto de que su 
facturación en el mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida al menos un 75% 
en relación con la media de facturación del semestre anterior.

Cuantía: 70% base reguladora.

Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19

Se prevé una exención progresivamente descendente en la obligación de cotizar durante los 
tres primeros meses siguientes al alzamiento del estado de alarma para aquellos trabajadores 
que estuvieron percibiendo a 30 de junio la prestación por cese de actividad recogida en el 
artículo 17 del Real decreto ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que consigue el 100% el mes de julio, el 
50% en agosto y el 25% el mes de septiembre.

Los trabajadores autónomos que vinieron percibiendo hasta el 30 de junio la prestación 
extraordinaria por cese de actividad, podrán solicitar la prestación por cese de actividad 
ordinaria (arte. 327 LGSS), siempre que concurran una serie de requisitos.

Adicionalmente, el acceso a esta prestación exigirá acreditar una reducción en la facturación 
durante el tercer trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo 
periodo del año 2019, así como no haber obtenido durante el tercer trimestre de 2020 unos 
rendimientos netos superiores a 5.818,75 euros.Esta prestación podrá percibirse como máximo 
hasta el 30 de septiembre de 2020

Real decreto ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y 
protección del autónomo y de competitividad del sector industrial

Real Decreto-Ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo. 
Disposició Adicional IV

Prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del RD 8/2020 y 24/2020. Se percibirá como 
máximo hasta el 31 de enero de 2021

Prorrogado hasta 31 de mayo de 2021

Importantes novedades:
 > Eliminación del requisito de haber sido beneficiario con anterioridad para acceder a la  
 prestación por cese de actividad.
 > Se anulan los vetos a los autónomos que tuvieron hijos durante el estado de alarma o   
 estuvieron de baja por incapacidad temporal.
 > Se reduce a dos meses la exigencia de estar de alta en Seguridad Social a los autónomos  
 de temporada para poder acceder a la prestación.
 > Los autónomos que demuestran una caída de facturación del 50% en el primer semestre  
 de 2021 respecto al segundo semestre de 2019, tendrán derecho a cobrar el cese de   
 acitividad.
 > Se exoneran las cotizaciones al 100% a los que estén en cese de actividad.

Real Decreto Ley 2/2021 de 26 de enero de refuerzo y consolidación de medidas sociales en 
defensa del empleo

Central

Medidas económicas para empresas y autónomos COVID-19

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/03/covid19_RD8_2020rd_17_marzo.pdf

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/06/RD_24-2020_de_medidas_sociales_de_reactivacion_del_empleo_y_proteccion_del_trabajo_autonomo_y_compet.pdf

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/09/RD_Ley_30-2020_de_medidas_sociales_en_defensa_del_empleo.pdf

https://www.boe.es/boe/dias/2021/01/27/pdfs/BOE-A-2021-1130.pdf

Ayudas directas

Ajuntament 
de Gandia

Local
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Ayudas Paréntesis-Pla Resistir

Beneficiarios: 
Personas autónomas y microempresas que desarrollan su actividad en los sectores de la 
hostelería, restauración y ocio nocturno, mercados no sedentarios, alojamiento y actividades 
turísticas, actividades de creación artística y de espectáculos, actividades deportivas, recreativas 
y de entretenimiento. Tienen que figurar de alta en la matrícula del IAE de este municipio. 

Cuantía:
2.000€ por microempresa y 200€ más por cada trabajador (máximo 10) dado de alta a 31 de 
diciembre de 2020.

Para poder recibir la ayuda se tiene que justificar una serie de gastos corrientes para el 
mantenimiento de la actividad empresarial o comercial.

Plazo: Del 8 de febrero al 12 de marzo

Aprobación por Junta de Gobierno de 8 de febrero de 2021https://www.gandia.es/aytg/uploaded/AJUDES%20COVID/PLAN%20RESISTIR/Certi�cado%20Junta%20Gobierno%20aprobacion%20Bases%20Pla%20Resistir.pdf

Ajuntament 
de Gandia

LocalSubvenciones directas para el fomento de la actividad turística frente la crisis ocasionada por el 
COVID-19

Beneficiarios: 
Microempresas y pymes, cualquier que sea la forma jurídica (persona autónoma, CB, SC, SL, 
cooperativas, etc), que cumplan con los requisitos establecidos para cada línea y en todos los casos 
que la actividad se haya visto suspendida por el que se dispone en la normativa dictada 
durante el estado de alarma.

Tres líneas diferentes de subvención:
 > Para establecimiento hoteleros y campings
 > Para empresas turísticas con la distinción SICTED
 > Para espacios y recursos de carácter turístico

Cuantía: 
Para hoteles, campings, recursos y espacios turísticos: máximo 35.000€
Para empresas turísticas: máximo 2.500€

El plazo para su solicitud es desde el 8 de julio al 4 de agosto de 2020

Edicte del Ajuntament de Gandia sobre convocatòria de subvencions directes per al foment 
de l’activitat turística front la crisi pel Covid-19

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/07/Bases_subvencio_directa_Ajuntament_de_Gandia_per_a_foment_de_lactivitat_turistica.pdf

Ajuntament 
de Gandia

LocalSubvenciones directas para el fomento de la actividad comercial y de servicios, detrás la crisis 
ocasionada por el COVID-19.

Beneficiarios: 
Personas físicas o jurídicas, comunidades de corderos, sociedades civiles y otras entidades sin 
personalidad jurídica, legalmente constituidas, que desarrollan actividades empresariales que 
motivan la concesión de la subvención y que cumplan los siguientes requisitos:

Requisitos:
Actividad económica desarrollada por persona autónoma, microempresa o pequeña empresa
Actividad suspensa por el estado de alarma y que no se haya visto compensada por aumento de la 
facturación mediante incremento del volumen de negocio en línea o telefónico
Estar dado de alta en Hacienda y Seguridad Social en el momento de solicitarla
Local de desarrollo de la actividad en Gandia
Que la actividad se desarrolle en un establecimiento comercial abierto al público con una 
superficie máxima de 400 m. Esta limitación de superficie no operará en las actividades de venta y 
exposición de muebles, electrodomésticos y actividades relacionadas con la práctica deportiva en 
lugares cerrados

Cuantía: Hasta 1500€

Anuncio Ayuntamiento de Gandia sobre convocatoria de subvenciones directas para el 
fomento de la actividad comercial y de servicios después de la crisis sanitaria por Covid-19

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/05/Bases_publicadas_ayudas_fomento_actividad_comercial.pdf

Generalitat
Valenciana

AutonòmicaAyudas a personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, beneficiarias de la prestación 
por cese de actividad por la Covid-19

Beneficiarios:
Personas trabajadoras autónomas afectadas por la pandemia con la condición que sean 
beneficiarias de las prestaciones extraordinarias COVID-19 de la Seguridad Social, en los meses de 
enero, febrero o los dos de 2021

Cuantía:
a) Un máximo de 300,00 euros por persona beneficiaria de la prestación extraordinaria Covid-19 de 
la Seguridad Social durante los meses
de enero y febrero del 2021.
b) Un máximo de 150,00 euros por persona beneficiaria de la prestación extraordinaria Covid-19 de 
la Seguridad Social durante el mes de enero o durante el mes de febrero de 2021

Plazo: Del 15 al 28 de febrero

Decreto 22/2021 de 5 de febrero del Consejo
www.dogv.gva.es/datos/2021/02/09/pdf/2021_1132.pdf

Generalitat
Valenciana

AutonómicaAyudas urgentes en materia de comercio y artesanía como consecuencia de la Covid-19

Beneficiarios:
Personas físicas y las sociedades mercantiles y asimiladas descritas como pymes o micropymes, 
que no sean agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, ni sociedades civiles, 
ni comunidades de bienes, ni cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado sin 
personalidad jurídica propia, según se determinan en cada tipo de ayuda de entre las siguientes, y 
que ejerzan la actividad comercial.

Inversiones subvencionables:
Los gastos corrientes realizados en productos y servicios de medidas de protección, prevención e 
higiene necesarias para garantizar la seguridad del personal, así como los gastos necesarios para la 
puesta en marcha de servicios logísticos de proximidad como es el reparto a domicilio o el impulso 
de la digitalización del comercio y la implantación y acceso a plataformas de venta en línea.

Líneas de ayuda
Avalamos comercio
Avalamos comercio rural
Avalamos mercados
Avalamos artesanía

Cuantía:
Entre el 50 y 100% de los gastos corrientes realizados, según tipos de beneficiario y línea de ayuda.

Decreto 66/2020, de 5 de junio del Consejo, de aprobación de las bases reguladoras para la 
concesión directa de ayudas urgentes en materia de comercio y artesanía como 
consecuencia de la Covid-19
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/06/Decreto_66-2020_Ayudas_urgentes_en_materia_de_comercio_y_artesania.pdf

Generalitat
Valenciana

AutonómicaAyudas urgentes para personas trabajadoras autónomas afectadas por COVID-19

Beneficiarios:
Inscritos en el RETA como mínimo entre 31 de diciembre 2019 y 14 de marzo 2020
Haber suspendido la actividad o reducir la actividad al menos un 75%

Cuantía:
1500€ para los que han cesado la actividad
750€ para el resto

DECRETO 44/2020, de 3 de abril, del Consejo, de aprobación de las bases reguladoras de 
concesión directa de ayudas urgentes a personas trabajadoras en régimen de autónomo 
afectadas por la Covid-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/Decret_44-2020_ajudes_urgent_autonoms.pdf

Generalitat
Valenciana

AutonómicaAyudas urgentes para personas trabajadoras en régimen autónomo y pequeñas y medias 
emprendidas del sector turístico afectadas por COVID-19

MESURAS APOYO AUTÓNOMOS Y PYMES ADHERIDAS A CREATURISMO, DISTINCIÓN SICTED O 
AGENCIAS DE VIAJE

Beneficiarios: 
Personas trabajadoras autónomas y pymes que desarrollan sus actividades en el sector turístico y 
estén adheridas en el programa CreaTurisme o tengan la distinción SICTED y a personas 
trabajadoras autónomas y pymes que sean agencias de viajes, en la fecha de la entrada en vigor 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el cual se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por la Covid-19
En el caso de las personas trabajadoras autónomas hace falta, además, que hayan figurado 
ininterrumpidamente de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, y en el caso de 
las pymes hayan tenido actividad durante, al menos, el periodo comprendido entre el 31 de 
diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020.
Haber obtenido rendimientos netos de su actividad económica inferiores a 30.000 euros en el 
ejercicio 2019.

Cuantía:
2.500€ para las personas trabajadoras autónomas o pymes obligadas a la reducción o suspensión 
de actividades por el Real Decreto de estado de alarma.

MESURAS APOYO PARA EMPRESAS Y ENTIDADES ADHERIDAS A MEDITERRANEW 
MUSIX/MEDITERRANEW FEST 

Beneficiarios: 
 > Entidades y empresas adheridas a Mediterranew Musix / Mediterranew Fest de Turismo  
 Comunidad Valenciana en la fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14  
 de marzo..
 > En el caso de las personas trabajadoras autónomas hace falta, además, que hayan   
 figurado ininterrumpidamente de alta en el régimen especial de trabajadores autónomos, y  
 en el caso de las pymes hayan tenido actividad durante, al menos, el periodo comprendido  
 entre el 31 de diciembre de 2019 y el 14 de marzo de 2020.

Cuantía: 
 > 120.000€ para las entidades y pymes adheridas a Mediterranew Fest de Turismo   
 Comunidad Valenciana.
 > 12.000€ para las entidades y pymes adheridas a Mediterranew Musix de Turismo   
 Comunidad Valenciana.

La presentación de solicitudes será desde las 9h del 5 de mayo hasta las 9h del 30 de junio.

Decreto 48/2020, de 17 de abril del Consejo, de Ayudas urgentes personas trabajadoras en 
régimen autónomo y pequeñas y medias emprendidas del sector turístico afectadas por 
COVID-19

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/Decreto_48-2020_ajudes_urgents_a_autonoms_i_empreses_sector_turistic.pdf
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Moratoria / Aplazamientos

Moratoria de las
cotizaciones a la
Seguridad Social

CentralSeis meses sin interés de las cotizaciones sociales de autónomos y pymes. En el caso de los 
primeros, el periodo de devengo de la cuota será lo comprendido entre mayo y julio de 2020; en 
el caso de las pymes, entre abril y junio.

Esta medida será aplicable en el caso de autónomos que realizan actividades que no hayan sido 
objeto de suspensión con ocasión del estado de alarma y que estén incluidas en los siguientes 
códecs de cotización de CNAE-2009, según indica la OM ISM 371-2020: 119 (Otros cultivos no 
perennes),129 (Otros cultivos perennes), 1812 (Otras actividades de impresión y artes gráficas), 2512 
(Fabricación de carpintería metálica), 4322 (Fontanería, instalaciones de sistemas de calefacción y 
aire acondicionado),4332 (Instalación de carpintería),4711 (Comercio al por menor en 
establecimientos no especializados, con predominio de productos de alimentación, bebidas y 
tabaco), 4719 (Otro comercio al por menor en establecimientos no especializados), 4724 (Comercio 
al por menor de pan, productos de panadería, confitería y pastelería en establecimientos 
especializados),7311 (Agencias de publicidad), 8623 (Actividades odontológicas), 9602 (Peluquería y 
otros tratamientos de belleza).

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/Orden_desarrollo_articulo_RD_11-2020.pdf

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Cuota de marzo
no ingresada
en plazo

CentralLos autónomos que han solicitado la prestación extraordinaria por cese de actividad, podrán 
ingresar fuera de plazo y sin recargo las cotizaciones correspondientes en los días de marzo que sí 
se han trabajado.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Aplazamiento de las
deudas de los
autónomos con
Seguridad Social

CentralSi el trabajador autónomo o la pyme adquiere deudas con la Seguridad Social y el plazo de ingreso 
es entre los meses de abril y junio de 2020, también podrá solicitar el aplazamiento del pago con 
un interés del 0,5%, siempre que no tuviera deudas anteriores.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Aplazamiento
Pago
fraccionado IRPF 
y IS, Declaración
trimestral IVA,
Retención e 
ingresos
por anticipado

CentralLos autónomos y pymes con volumen de operaciones no superior a 6.010.121,04€ en el año podrán 
aplazarse hasta 6 meses las declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones el plazo de las cuales 
finalizo entre 13 de marzo de 2020 y 30 de mayo.
No se aplicarán intereses de demora durante los cuatro primeros meses.
No se exonera la obligación de presentación

RD-Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19.

RD19/2020, de 26 de mayo,  por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de ocupación y seguridad 
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/05/RD-19-2020-medidas-complem
entarias-en-materia-agraria-cient%C3%ADfica-econ%C3%B3mica-de-empleo-y-Seguridad-Soc
ial.pdf social y tributarias para paliar los efectos del Covid-19

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_7-2020_de_medidas_urgentes_para_responder_al_impacto_economico_del_COVID19.pdf

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/05/RD-19-2020-medidas-complementarias-en-materia-agraria-cient%C3%AD�ca-econ%C3%B3mica-de-empleo-y-Seguridad-Social.pdf

Renuncia a 
Estimación
objetiva

CentralLos contribuyentes de IRPF que desarrollan actividades el rendimiento de las cuales se determina 
por régimen de estimación objetiva (módulos) podrán renunciar al mismo y optar por la 
estimación directa. Tendrá que hacerse antes del 20 de mayo

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Cálculo del
pago
fraccionado en
estimación objetiva
y en régimen
simplificado de IVA

CentralLos contribuyentes de IRPF en modalidad estimación objetiva, para el cálculo de la cantidad a 
ingresar del pago fraccionado, no computarán, en cada trimestre natural, como días de ejercicio 
de la actividad, los días naturales en los cuales hubiera sido declarado el estado de alarma en 
este trimestre. Tampoco se tendrán computarán estos días para el cálculo del ingreso por 
anticipado del régimen simplificado de IVA

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Opción
extraordinaria
pago
fraccionado
Impuesto 
Sociedades

CentralLos contribuyentes del Impuesto sobre sociedades, que no se hayan acogido a la ampliación del 
plazo del pago fraccionado, el importe neto del cual de la cifra de negocios no haya superado e 
6.000.000 de euros durante los 12 meses anteriores a la fecha en la cual se inició el mencionado 
periodo impositivo, podrán presentar el segundo pago fraccionado por anticipado en los primeros 
20 días naturales del mes de octubre de 2020. El pago fraccionado efectuado en los 20 días 
naturales del mes de abril de 2020 será deducible de la cuota del resto de pagos fraccionados que 
se efectúan por anticipado del mismo periodo impositivo determinados 

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

No inicio periodo
ejecutivo de 
deuda
tributaria

CentralNo inicio del periodo ejecutivo para determinados deudas tributarias si el contribuyente 
demuestra mediante certificado de la entidad financiera que, en dentro del periodo de pago, ha 
solicitado financiación para el pago de las deudas tributarias resultantes de 
declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de estas deudas.

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Ampliación del
plazo de 
presentación
de la autoliquidación
y pago de la
declaración
trimestral IVA,
IRPF, IS

CentralAutónomos y pymes con nivel de facturación en 2019 inferior a 600.000€.
Podrán presentar y hacer el pago hasta 20 de mayo y no hasta 20 de abril

Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para la presentación e 
ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_14-2020_extension_plazo_ingreso_y_presentacion_autoliquidaciones.pdf

IVA TIPOS 0% CentralHasta el 31 de julio de 2020, se aplicará el tipo del 0 por ciento del IVA a las entregas de bienes, 
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de material sanitario, los destinatarios del cual 
sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros hospitalarios, o entidades privadas de 
carácter social.

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Moratoria
pago
alquiler de locales
comerciales

CentralSi el arrendador es un grande tenedor (más de 10 inmuebles), el arrendatario puede pedir una 
moratoria mientras duro el estado de alarma y máximo 4 meses. La renta se aplazará sin 
penalización ni intereses, fraccionando el pago máximo durante dos años.

En el caso que el arrendador no sea grande tenedor, el arrendatario podrá pedir un 
aplazamiento temporal y extraordinario del pago de la renta o una rebaja. Podrá utilizarse la 
fianza para el pago total o parcial de algunas de las rentas. El arrendatario tendrá que volver la 
fianza máximo en el plazo de un año de de que se adopte este acuerdo, o antes de la finalización 
del contrato, si resto menos de un año.

La actividad que desarrolla el arrendatario tiene que haber quedado suspendida por el Decreto de 
alarma o haberse reducido la facturación del mes natural anterior al menos en un 75%

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Flexibilizar el uso
del Fondo de 
Promoción
y Educación
de Cooperativas.

CentralDurante la vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas y hasta el 31 de diciembre de 
2020, el Fondo de Educación y Promoción Cooperativo de las cooperativas, podrá ser destinado, 
total o parcialmente a recurso financiero para dotar de liquidez a la cooperativa o cualquier otra 
actividad que redundo a ayudar a frenar la crisis sanitaria, bien mediante acciones propias o bien 
mediante donaciones a otras entidades, públicas o privadas.

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Aplazamiento
hipoteca de locales
y centros de trabajo

CentralLa moratoria de deuda hipotecaria de inmuebles afectos a la actividad económica que desarrollan 
los empresarios y profesionales. La medida también será aplicable para autónomos que habiendo 
suspendido su actividad se encuentran en situación de vulnerabilidad económica. Duración tres 
meses.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Aplazamiento 
de préstamos
autonómicos

CentralLos autónomos o las pymes que sean prestatarios de créditos o préstamos financieros de 
titularidad pública, autonómica o local, podrán solicitar antes de que finalizo el plazo de pago de 
los intereses en periodo voluntario un aplazamiento extraordinario.

Real Decreto-lley 1/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Aplazamiento
cuotas préstamos
IDAE

CentralPodrán aplazarse las cuotas pendientes de pago y el vencimiento del cual no se haya producido o 
se produzca en los meses de marzo, abril, mayo y junio de 2020. Este aplazamiento quedará 
automáticamente ampliado a las sucesivas cuotas, hasta dos meses después de la finalización del 
estado de alarma.

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Moratoria para el
pago
del alquiler en
locales de EVHS

AutonómicaLas rentas del alquiler, correspondiendo a las mensualidades de abril, mayo y junio de 2020, de 
locales propiedad de Entidad Valenciana de Vivienda y Sol, serán satisfechas de manera 
prorrateada en los 6 meses siguientes, desde julio a diciembre de 2020.

Resolución 31 de marzo de 2020, de la Dirección General de Viviendahttps://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/07/pdf/2020_2794.pdf

Ampliación
plazo
pago
impuestos locales
(Ayuntamiento 
de Gandia).

LocalAmpliación hasta el próximo 1 de julio el periodo de pago en voluntaria de la recaudación del 
impuesto de vehículos (IVTM) y vados y la tasa de basura

Ampliación plazos de pago para el IBI e IAE:
 > En caso de recibos domiciliados: 1 de octubre y 2 de noviembre
 > Para los no domiciliados: el periodo empieza el 1 de octubre y finaliza el 1 de diciembre

Financiación

Líneas IVF AutonómicaIVF ha mejorado las condiciones de sus Líneas de financiación bonificadas para autónomos, 
microempresas, pymes y grandes empresas, adaptándose a la nueva situación.
Resolución Instituto Valenciano Finanzas

LÍNEA HORECA
Convocatoria Línea Financiación bonificada IVF-Liquidez Covid

https://www.dogv.gva.es/datos/2020/04/08/pdf/2020_2790.pdf

https://prestamos.ivf.es/wp-content/uploads/2021/01/L%C3%ADnea-COVID-consolidada-tras-Acuerdo-modi�caci%C3%B3n-150121.pdf

Líneas Avales ICO CentralsLas empresas y autónomos tendrán acceso a estos avales a través de sus entidades financieras. 
Para atender necesidades de financiación tales como: pago de salarios, facturas, necesidades de 
circulante y liquidez. Los avales cubrirán el 80% del riesgo que se asocie al préstamo.

Resolución 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la 
Empresa, por la que Se aprueban las características del primer tramo de la línea Avales ICO 
por paliar los efectos económica COVID19 económicos del COVID-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/03/covid19_empresa_Resolucion_lineas_avales_ICO_empresas_y_autonomos.pdf

Planes de pensiones CentralsLos autónomos que sean titulares de planes de pensiones y hayan visto su actividad suspensa a 
consecuencia del estado de alarma, podrán hacer efectivos sus derechos en un plazo de seis 
meses desde la declaración del estado de alarma.
El 'importe retirado no puede ser superior a los ingresos netos estimados (con acreditación) que se 
han dejado de percibir mientras duro el cierre del negocio o la suspensión de la actividad.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Reaseguro
del Consorcio
Compensación
de Seguros

CentralsEl Consorcio de compensación de seguros podrá aceptar en reaseguro los riesgos asumidos por 
las entidades aseguradoras privadas autorizadas para operar en los ramos de los seguros de 
crédito y caución. La cobertura podrá aplicarse, a partir del día 1 de enero de 2020. Su vigencia 
temporal se mantendrá en tanto subsistan las razones de interés general, por un periodo mínimo 
de dos años

Real decreto ley 15/2020 de 21 de abril de medidas urgentes complementarias para reforzar la 
economía y la ocupación
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_15-20_de_medidas_urgentes_para_apoyar_economia_y_empleo.pdf

Suministros

Flexibilización
de los
suministros
de electricidad 
y agua

CentralSuspensión o modificación temporal de los contratos de electricidad y agua de los cuales los 
autónomos sean titulares de los mismos durante el estado de alarma. Vuelta a las condiciones 
habituales en un plazo de tres meses después de la variación de estos contratos, sin penalización

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.

https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Bono social CentralEl Gobierno incluye a los trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto 
reducida su facturación en un 75% a consecuencia del COVID-19 entre los potenciales perceptores 
del bono social de electricidad siempre que se sean personas físicas, con renta igual o inferior a los 
umbrales del IPREM.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf

Suspensión de la
facturación

CentralSuspensión del pago de las facturas que correspondan a periodos de facturación que contengan 
días integrados en el estado de alarma, incluyendo todos sus conceptos de facturación. Si el 
autónomo se acoge a esta medida, no se podrá realizar cambio de comercializadora.

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias al ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19.
https://www.urbalabgandia.com/wp-content/uploads/2020/04/RD_11-2020_de_medidas_urgentes_complementarias_en_el_ambito_social_y_economico_para_hacer_frente_al_.pdf
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